
San José, 23 de abril de 1985.-

RESOLUCIÓN No 022/85.- La Junta Departamental de San José, por unanimidad 28 votos, 

aprobó el  Decreto Nº 2.475, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo 1°).- Rebájase en un 20% (veinte por ciento) el monto del impuesto de Patentes de 

Rodados,  que de acuerdo al  Art.  3º)  del  Decreto  Nº 2.468 del  14/2/85;  fuera emitido  en 

carácter de 1er. vencimiento por el  Ejercicio 1985, cuyo pago está previsto en dos cuotas 

iguales.

Artículo 2º).-  Esa rebaja se hará efectiva en cada oportunidad en que el contribuyente realice 

los pagos y la correspondiente a los cobros concretados al momento de promulgación de este 

Decreto se reducirá de lo que el Tributo deba abonar en el futuro.

Artículo 3º).- Comuníquese, etcétera.

A sus efectos, vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA  DE  SESIONES  DE  LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  JOSE,  A  LOS 

VEINTITRES DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO.-       
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